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R E G L A M E N T O

do 6$(&bl6CitnieQtos

B E  V A C A S ,  B U R R A S ,  CA BR A S Y  OVEJAS,

CAPITULO PRIMERO.

R e g la s  que han  de o b se r v a r s e  en  la  co n c e s ió n  

d e  lic e n c ia s  p a r a  a b r i r  un e stab lec im ien to .

A rtícu lo  i.o  N o  p odrán  abrirse en lo  sucesivo 
c a sa s  de vacas n i cabrerías p ara  la  expen dición  ó 
sum inistro de lech e  en poblaciones que lleg u en  á 
4.000 habitantes, sin licen cia  d e l A lca ld e .

A rt. 2.” A  la  solicitud en que se pida a l A lca ld e  
la  Ucencia de que habla  el artículo  anterior se acom 
pañará:

1.0 U n  doble  p lan o d e l establecim iento e n  p ro 
y e cto  ó construido ya, en e l cu a l se designen todas 
las dependen cias que deberá tener, con  la  capacidad  
y  dem ás circunstancias de cad a  una; y

2.0 U n a  m em oria descriptiva, tam bién  doble,
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e n  que se acredite  que e l establecim iento p royecta
do reúne todas las condiciones exigidas en este R e 
glam ento, y  se exprese d e  un m odo term inante e l 
núruero m áxim o de anim ales que en é l h a  de haber. 
E l  A rq u itecto  que form e e l p lan o y  escriba la  m e
m o ria  quedará som etido á  la  acció n  de los T rib u n a
le s  s i resultase haber faltado á  la  verd ad  en a lgu n o  
d e  estos docum entos.

A rt. 3.° P a ra  que e l A lc a ld e  resuelva con  e l de
bido conocim iento rem itirá prim ero e l expediente á 
inform e del A rquitecto  m unicipal y  luego a l de la  
Junta m unicipal de Sanidad, á fin d e que m anifiesten 
lo  q u e  se les ofrezca y  parezca.

A rt. 4.® S i faltare a lgu n a  de las condiciones exi
gid as en este R eglam en to  ó hubiere necesidad de 
m odificar e l p ro yecto  presentado, l a  A u toridad  m u
n icip a l no exp ed irá la  licen cia  hasta después de ha
b er h echo las m odificaciones convenientes.

A rt . 5.® A l  expedir la  licen cia  se entregará a l 
interesado uno de lo s dos ejem plares d e l p lan o y  
l a  m em oria que presentó para que se sujete y  aten ga 
á  ellos con  to d o  rigor. Y  si a lgun a v e z  creyera 
oportuno variarlo , estando y a  las obras com enza
das, deberá obtener autorización a l efecto, siguien
d o , cuando la  variación  sea de a lgu n a  im por
ta n cia , lo s propios trám ites q u e p ara  co n ced er la

licen cia . . , . .
A lt .  6.® N o  se con cederá  licen cia  a l abrir esta 

c la se  de establecim ientos, por m ás tiem po que e l 
d e  d iez años, durante cuyo  p lazo  será considerada 
esta  licen cia  co m o  u n  títu lo  de propiedad p ara  to d o  
lo  que no se op on ga  á  las leyes.

—  6  —
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A r t  7 o L a  falta  d e  cum plim iento de lo  precep- 
tu a d o ’ en e l presente R eglam en to  producirá la  anu
lación  d e  la  licen cia , según previene e l art. 39.

A rt  8 “ A u n qu e no se prohíbe por ahora la  
apertura de estos establecim ientos en e l interior de 
la s  grandes p oblacio n es, procurarán , no obstante, 
las autoridades m unicipales favorecer indirectam ente 
su instalación  en las afueras ó en lo s arrabales.

E n  cad a  concesión se hará constar e l  num ero 
m áxim o de va ca s ó cabras que pueda contener e l 
establecim iento. E l  dueño de este queda ob ligado á 
presentar a l respectivo S ubd elegad o d e l lam o, una 
co p ia  certificada de la  con cesión  y  un  p lan o d e l 
citad o establecim iento. Q u ed a  ob ligado igualm ente 
á  co lo car e n  un cuadro, á  la  vista  d e l p ublico  y  en 
e l m ism o establecim iento, los expresados docum en
tos, visados por e l Subdelegado d e l distiito.

C A PITU LO  II.

—  7  —

C o n d io io re s  que han de reu n ir  la s  c a s a s  de v a c a s  

y  c a b re r ía s .

A r t  0.° Solam ente p o d rán  establecerse casas 
de va ca s y  cabrerías e n  edificios que se h allen  si
tuados en p lazas y  p lazuelas, en calles cu ya  anchura 
no baje  de o cho m etros ó en cualquiera otro sitio 
igualm ente espacioso, ven tilado  y  ^ lu b re . _

A rt. 10. N o  se establecerán  en lugares b ajos con  
re lación  á  lo s circunvecinos, e n  sitios húm edos, 
e n  edificios que carezcan  de patios u  otros espacios
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descubiertos cu ya  capacidad sea m enor de la  seña
la d a  en e l artícu lo  siguiente, e n  las cercanías de 
otros establecim ientos insalubres ó  incóm odos, don 
de escaseen la  ventilación  y  ia  lu z ó falte  de un 
m odo perm anente el agu a  necesaria p ara  conservar 
nn  perfecto  estadfj de aseo.

A rt. I I .  L o s  establos de las vaquerías y  cabre
rías que dentro de las poblaciones se establezcan 
b a n  d e  estar situados e n  crujías interiores con  luces 
A un  patio, jard ín  ú  otro p araje  descubierto q u e no 
baje  de t o o  m etros superficiales, si las casas que le 
circunscriben tienen piso tercero; de 75 si no tuvie
sen  m ás q u e piso segundo, y  de 50 si no fueren á  la  
m alicia.

A rt . 12. T en d rán  lo s establos de tres á  cuatro 
m etros a l m enos de elevación , cuatro m etros de an 
ch o  desd e e l pesebre hasta la  pared  opuesta y  dos 
m etros de frente, com o espacio reservado á  cada 
vaca.

Art- 13. N u n ca p odrán  con ten er m ás de veinte 
vacas ó cin cuenta  cabras. S e  dispondrán de tal suer
te  q u e  corresponda á  ca d a  v a c a  e l espacio m ínim o 
d e  28 m etros cúbicos, y  o cho  á  cad a  cabra.

A rt. 14 . E stará  e l pavim ento cubierto de losa 
b ien  labrada y  sentada para q u e tom e nna superficie 
igu al y  unida, y  tendrá e l con veniente declive h á cia  
e l  sitio don de h ayan  de confluir y  ser absorbidas 
las aguas.

A rt. 15 . H a b rá  e n  este punto un p latillo  de 
absorbedero q u e  les  dé paso sin deten ción  a lg u n a  á 
la  atarjea, la  cu a l h a  d e  hallarse dispuesta de m odo 
q u e  corran librem ente las aguas á  la  a lcan tarilla  ó
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v a y a n  á  verterse á  un  lugar apartado del estable
cim iento.

A rt. 16 . E l  tech o  será á  cielo raso, y  las paredes 
estarán cubiertas hasta la  altura m ín im a d e dos m e
tros co n  azulejos, cem en to ó  c a l hidráulica, ú  otra 
m ateria que evite  la  hum edad y  facilite  la  lim pieza,

A rt. 17 . H a b rá  ven tan as e n  núm ero proporcio
n ad o  á la  extensión de los establos co n  suficiente 
h u eco  ó  luz, y  dispuestas de m anera que puedan 
abrirse y  cerrarse m ás ó m enos com pletam ente, 
seg ú n  lo  exijan  las circunstancias.

A rt. 18 . C uando no sea p osib le  por no haber 
en cim a piso habitado n i poderse originar m olestias 
á  lo s vecinos, se abrirán  postigos en la  techum bre, 
se establecerán chim eneas que p o n gan  en com unica
c ió n  la  atm ósfera interna con  la  externa, ó  se esta
b lecerá  la  ven tilació n  artificial que p arezca  m ás 
conveniente.

A rt, 19. H a b rá  en fin á  ser posible uno ó m ás 
grifos, situados en puestos oportunos, q u e  sum inis
tren  e l agu a  necesaria para hacer la  lim pieza.

A rt. 20. T a n to  las casas de vacas com o la s  ca 
brerías, tendrán un  establo reservado para las reses 
enferm as, e n  e l aislam iento debido y  con  buenas 
con diciones d e  salubridad.

A rt. 2 1. E n  las capitales e n q u e  exista un laza
reto para anim ales, serán  conducidas á  é l desde 
lu ego  cuantas reses se h allen  enferm as.

A rt. 22. H abrá asim ism o en estos establecim ien
tos, graneros, pajeras y  yerberas b ien  acondicion a
d o s  p ara  la  conservación de las sustancias alim en 
ticias.

—  9 —
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C A PÍTU LO  III.

R é g im e n  del ga n a d o  y  d isp o s ic io n e s  de sa lu b r id ad .

A rt. 23, S iendo m uy necesario á  la  par que c o n 
ven ien te , e l e jercicio  m oderado y  cóm odo para 
la  salu d  y  v id a  de las reses, se dará á  éstas paseos 
alternados y  á  horas oportunas, designándose a l 
e fecto  en lo s m eses de O ctubre, N oviem bre, D i
ciem bre, E n ero, F ebrero, M arzo y  A b ril las d iez de 
la  m añana á  la s  tres de la  tarde, y  en los restantes 
p o r la  m adrugada basta las o cho de la  m añana, y  
p o r las tardes desd e las seis e n  adelante, sin que 
pued an  dejar para el servicio  del público m ás que 
dos vacas lo s de la s  prim eras y  cuatro cabras lo s de
las últim as. ,

A rt. 24. N o  harán  las vacas ni las cabras uso de 
otros alim entos q u e  de lo s granos, sem illas y  paja  
d e  la s  gram íneas y  legum inosas, de salvad o, heno, 
trébol, a lfa lfa, raices y  dem ás q u e  en cad a  p aís se 
acostum bra; to d o  e n  las proporciones debidas para 
q u e  su salud no sufra la  m enor alteración, cuidándo- 
se oon especial esm ero que estos alim entos se hallen  
perfectam ente conservados.

A rt. 25. S e  prohibe com o peligroso é in conve
niente el uso de la  ceb ad a  ferm entada, procedente 
de las fábricas d e  cerveza, e l d e  lo s residuos de la s  
fábricas d e  alm idón  y  e l d e  la s  verduras com unes y  
sus despojos.
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A rt. 26. L a s  aguas que el gan ado beba h an  de 

ser corrientes, dulces, lim pias é inodoras.
A rt. 27. .N o  podrán darse aguas de pozo, á  no 

ser que previam ente analizadas á  costa de lo s inte
resados, resulten saludables.

A r t . 28. S e  m antendrán los establos bien ven 
tilados y  en el estado m ás perfecto de lim pieza, sa
can d o  de ellos diariam ente e l estiércol en los m eses 
d e  M ayo, Jim io, Julio, A g o sto  y  Septiem bre, y  cada 
dos dias e n  lo s restantes, lavando otras tantas v eces 
e l  pavim en to co n  agu a  clara, cuidan do de que el 
curso de la  orina y  d e l agu a  q u e  para la  limpieza, se 
e m p lea  sea fácil y  com pleto, y  em pleando, en fin, 
fum igacion es y  otros desinfectantes cuan do se con 
ceptúen  necesarios.

A rt . 29. E l  estiércol que se retire de lo s establos 
se  h a  de sacar seguidam ente de la  población  sn  ca  ̂
rros ó d e  aquella  m anera q u e ten ga  la  A utoridad 
m unicipal determ inado, sin que se permita, jam ás su 
acum ulación  en grandes ni pequeñas cantidades.

A rt. 30, H a b rá  en e l centro de todos los esta
b lo s ó cuadras en que se encierre e l gan ado un 
term óm etro y  se sostendrá la  tem peratura entre los 
20 y  28 grados Ream ur.

A rt. 3 1 . H arán  lo s dueños d e  las casas d e  vacas 
q u e  un veterinario recon ozca  su gan ado una v e z  a l 
m enos cad a  quin ce d ías; y  si enferm ase a lgu n a  res, 
la  apartarán  de las otras, lleván d o la  a l establo co 
rrespondiente ó a l lazareto para ganado, s i existe 
e n  la  capital. . .

A rt  32. E l  resultado de este reconocim iento se 
co n sign ará  p o r escrito por dicho funftonario  y  con
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e l  V .°  B .o d e l Subdelegado se co'locará en un cuadro 
q u e  para este servicio  figurará a l lado  d e l p lan o y  
licen cia . L o s  propietarios de los establecim ientos 
presentarán a l d ía  siguiente de verificarse e l recon o
cim iento in dicado a l S ubd elegad o del distrito (si no 
e s  este funcionario e l que le  h a  h echo) e l certificado 
d e l veterinario, en e l cu a l estam pará e l enterado ó 
V.® B  ®; y  cubierta esta  form alidad , se co lo cará  en 
e l cuadro d e  que habla  e l párrafo anterior.

A rt. 33. C u an do resultare d e l reconocim iento 
facu ltativo  que a lgu n a  res se h a lla  p adecien do en
ferm edad con tagiosa  ó grave, la  sacarán lo s duefios 
sin  tardanza de la  p o b lació n , bien  sea para curarla 
e n  lugar aislado y  oportuno ó en e l citad o  lazareto, 
b ien  para darla muerte si así lo  prefiriesen. E n  este 
caso deberá e l veterinario q u e la  recon ozca dar 
parte á  la  autoridad respectiva de la  aparición de la  
enferm edad sospechosa.

A rt. 34. L o s  anim ales m uertos de estas enfer
m edades deberán ser quem ados.

A rt. 35» Q u ed a  prohibida la  ven ta  de la  lech e  
d e  toda res enferm a, p o r ser una sustancia n ociva  á  
la  salud, y  lo s contraventores sujetos, p o r tanto, a l 
castigo  q u e im pone e l art. 482 del código  penal.

A rt. 36. Q u ed a  asim ism o prohibida, com o siem 
pre, )a ven ta  d e  leche sofisticada, p rocediendo contra 
e l  cu lp able  con  la  m ayor severidad, sin perju icio  de 
p ublicar su nom bre y  su delito  en los p eriódicos ofi
c ia les  y  de estam parlo sobre la  puerta de su  estable
cim iento y  e n  e l punto de la  venta.

A rt. 57. E l A lca ld e  hará p o r sí ó por m edio de 
sus delegado» y  agen tes las visitas que estim e opor-

—  12 —
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tim o á  las casas de va ca s y  á  las cabrerías para reco
n ocer si se cum plen  con  to d a  fidelidad  las prescrip
cion es de este R eglam en to.

A rt. 38. Cuando a lgu n a  falta  le v e  encontrare, 
sobre im poner e l castigo  q ü e proceda, am onestará 
d e  palabra  á  lo s contraventores y  cóm plices; m as si 
fuera la  falta  g rave  ó la  d esobediencia m uy repetida, 
le s  apercibirá p o r escrito sin perju icio  de anunciai- 
en los periódicos oficiales e l nom bre ó títu lo  d e l es
tablecim iento, e l de lo s que h ayan  concurrido á  
o cultar ó com eter la  falta, clase de ésta y  e l  castigo  
im puesto.

A rt. 39. C u an do no h ayan  bastado tres de estos 
apercibim ientos p ara  conseguir la  enm ienda, anulará 
e l  A lca ld e  la  licen cia, segiín previene el art. 7.“ , y  
m andará cerrar el establecim iento, im posibilitando 
que se abra otro, á  cuyo  efecto se anunciará en los 
periódicos oficiales y  se com unicará p o r e l G oberna
dor a l Subd elegad o. .

A rt. 40. Siem pre que la  A utoridad m un icip al lo  
juzgue necesario para q u e la  inform en de las con di
ciones de salubridad de un  establecim iento, podrá 
disponer que le  recon ozcan  lo s Subdelegados d e  sa
n idad, m édico  y  veterinario, y  si se estim are opor
tuno adquirir conocim iento del estado de salud de 
lo s  anim ales, podrá valerse de este ú ltim o fun cio

nario. . ,  ,
A rt. 4 1 . L o s  Subdelegados de sanidad tienen 

d erecho á  girar cuantas visitas consideren iiecesa- 
rias á  estos establecim ientos, de acuerdo con  lo  pre
ven id o  en e l capítulo  I I  d e l R eglam en to  para las 
Subd elegacion es de 24 d e  Julio de 1848.

—  13 —
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C A P IT U L O  IV.

D i s p o s i c i o n e s  t r a n s i t o r i a s .

A rt. 42. E n  el im prorrogable térm ino d e  dos 
m eses, que h a  de contarse desde la  publicación  de 
este R eglam en to, se  acom od-rrán á  sus disposiciones 
las casas de va ca s y  las cabrerías establecidas ahora 
con  la  deb id a  autorización e n  las poblaciones de 
m ás de 4.000 habitantes.

A rt. 43. L o s  establecim ientos q u e  se hayan  
abierto sin  licen cia  p revia  de la  autoridad corres
pondiente se c e n a rá n  pasado un  mes, si no la  obtu
vieran  antes, de conform idad con  este R eglam en to.

A rt. 44. L a s  O rdenanzas M unicipales ahora v i 
gen tes e n  las poblaciones que cuentan  4.000 ó m ás 
habitantes, se acom odarán á  este R eglam en to  en 
cuanto á  las casas de vacas y  á  las cabrerías co n 
ciern e. Y  las autoridades m unicipales de las p o b la
cion es de m enor vecin dario  acom odarán  á  é l e n  lo  
posible sus bandos y  reglam entos de p o lic ía .

A rt. 45. L o s  G obernadores d e  las provincias 
rem itirán á fin de cad a  añ o  á  la  D irección  general 
de B eneficen cia y  Sanidad, un  estado de todos los 
establecim ientos de este género, consignando lo s 
de n ueva creación y  lo s antiguos, capacidad, núm e
ro  de reses, situación, etc.

A rt. 46. E ste  R eglam en to  es aplicab le  á  los_
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establecim ientos d e  burras d e  lech e  y  á  las casas 
de ovejas que se considerarán respectivam ente en 
análogas circunstancias que las casas d e  vacas y  

cabrerías.

—  15 —

E l  E x cm o . S r. A lca ld e  Presidente d e l A yu n ta
m iento de M adrid, dispuso la  im presión d e l anterior 
R eglam en to, por decreto  fech a  12 d e l actual. 

M adrid 15 de N oviem bre de 1890.

E l Ssci'clario  ¡leneral,

R a f a e l  S a l a v a .
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2

DISPOS
qnfi h a n  ds ob servarse  estricta m en te  por lo s  dueños de la s  

casas de v a ca s .

1.-'t Todos los dueños de vaquerías están 
obligados á conservar, visados por la Tenencia 
<le Alcaldía y  el Subdelegado veterinario de 
Sanidad del Distrito, la licencia y  plano del ci
tado establecimiento y  á colocar en el interior 
del mismo estos documentos á la vista del pú
blico, en un cuadro destinado á este objeto. No 
podrán hacerse variaciones en ios locale.s com
prendidos en el plano, sin la expresa autoriza
ción de la Alcaldía Presidencia.

2.'' Siendo muy necesario á la par que con
veniente el ejercicio moderado y  cómodo para 
la salud y  la vida de las reses, se les dará pa
seos alternados y  á horas oportunas, desig
nándose al efecto en los meses de Octubre, 
Noviembre, Diciembre, Enero, Febrero, Marzo 
y  Abril de las diez de la mañana á la.s tres de 
la tarde, y  eri los restantes por las madruga-
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das, hasta las ocho de la mañana y  por las 
tardes desde las seis en adelante, sin que pue
dan dejar para el servicio del público más que 
dos vacas.

3.a 3S o harán las vacas uso de otros alimen
tos que de los granbs, semillas y  paja de las 
gramíneas ó leguminosas, de salvado, heno, 
trébol, alfalfa, raices y  demás que en cada pais 
se acostumbran y  en las proporciones debidas 
para que su salud no sufra la menor alteración; 
cuidándose con especial esmero que estos ali
mentos se hallen perfectamente conservados.

é .” Se prohíbe como peligroso é inconve
niente el uso de la cebada fermentada, proce
dente de las fábricas de cervezas, el de los 
residuos de las de almidón, y  el de las verduras 
comunes y  sus despojos.

5.S Las aguas que el ganado beba han de 
ser corrientes, dulces, limpias é inodoras.

C  ̂ No nodrá darse agua de pozo, á no ser 
que, previamente analizada, á costa de loa in
teresados resulte saludable.

7 .“ Se mantendrán los establos bien venti
lados y  en el estado más perfecto de limpieza, 
sacando de ellos diariamente el estiércol, en los 
meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y  Sep
tiembre y  cada dos días en los restantes, lavan
do otras tantas veces el pavimento con agua 
clara; cuidando de que el curso de la orina y

—  2  —
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d el a g u a  q u e  p a m  la  l im p ie z a  se  e m p le e  sea  
fá c i l  y  com plefeo, y  e m p le a n d o , en f in  f u m ig a 
c io n e s  y  o tro s  d e s in fe c ta n te s , cu a n d o  se c o n 

c e p tú e n  n e ce s a r io s .
8 .a  E l  e s tié rc o l q u e  se  r e t ir e  d e  lo s  e sta b lo s  

se h a  d e  s a c a r  s e g u id a m e n te  d e  l a  p o b la c ió n , 
b ie n  e n  c a rro s  ó de la  m a n e ra  q u e  t e n g a  la  
a u to r id a d  m u n ic ip a l d e te rm in a d o , s in  q u e  se 
p e r m ita  ja m á s  su  a c u m u la c ió n  n i  a ú n  on p e 

q u e ñ a s  c a n tid a d e s .
9 .» H a b r á  u n  te r m ó m e tr o  e n  e l  c e n tro  d e  

to d o s  lo s  e s ta b lo s  ó c u a d ra s  en q u e  se  e n c ie rre  
e l g a n a d o , y  se  s o s te n d rá  l a  te m p e r a tu r a  e n tre  

20 y  28° U e a u m u r.
] (). E l  V e t e r in a r io  d e l d is tr ito  re c o n o c e rá  

e l  g a n a d o , u n a  v e z  a l  m e n o s  c a d a  q u in c e  d ía s , 
y  s i e n fe r m a ra  a lg u n a  re s , lo s  d u e ñ o s  d e l  e s t a 
b le c im ie n to  l a  a p a r t a r á  in m e d ia ta m e n te  de 
la s  o tr a s , l le v á n d o la  a l e n ta b lo  c o rr e s p o n d ie n te  
ó a l  la z a r e to  p a r a  g a n a d o s , c u a n d o  se  h a lle

e s ta b le c id o .
H .  D ic h o  fu n c io n a r io  c o n s ig n a r á  p o r  e s 

c r ito  e l  r e s u lta d o  de e ste  re c o n o c im ie n to  y  con  
e l  V .»  B .°  d e l T e n ie n te  d e  A lc a ld e  d e l  d is t iu to , 
se  c o lo c a r á  ese  e s c r ito  eu  u n  c u a d ro  q u e  p a r a  
e ste  s e r v ic io  f ig u r a r á  a l  la d o  d e l  q u e  c o n te n g a  

e l  p la n o  y  l ic e n c ia .  ' . . .
1 2 . C n a n clo  rcfjviltase d o l vccoiiocirnieiifco 

f a c u lt a t iv o ,  q u e  a lg u n a  r e s  se h a lla  p a d e c ie n d o
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enfermedad contagiosa ó grave, la sacarán los 
dueños, sin tardanza, de la población, bien sea 
para curarla en lugar aislado y  oportuno ó en 
el citado lazareto, ó bien para darle muei-te, si 
así lo prefieren. En este caso deberá el Veteri
nario que la reconozca, dar parte á la autoridad 
respectiva, ¿e la aparición de la enfermedad 
sospechosa.

IS. Se prchibe la venta de leche alterada 
ó sofisticada en cualquiera forma, ó que proce
da de res enferma, quedando los contravento
res sujetos al castigo que imponen los ai’tículos 
correspondientes del Código penal, sin peijui- 
cio de las correcciones administrativas á que 
haya lugar.

14. Ko podrá, bajo ningún concepto, alber
gar más reses en el establo que las que se fijen 
en la licencia.

l.ó. Se prohibe la construcción de doblados 
y  la vivienda en los locales donde se hallen 
instaladas reses, y  cualesquiera otras obras que 
disminuyan la altura, capacidad y  condiciones 
de ventilación y  desahogo que corresponda á 
cada res, sin que por tanto se pueda solicitar 
autorización para estas variaciones.

ló .  Deberán refoimarse cuantas veces sea 
preciso los pavimentos, regueras, paredes y  te
chumbres de los establos y  locales, y  tenerlos 
constantemente con el mayor aseo, sequedad
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y  limpieza, blanqueándolos frecuentemente 
con ca .

17. No se admitirá en el Iccal ninguna res 
sin el consentimiento pericial que se haga cons
tar por medio de certificación al efecto, espedi
da por el veterinario del Distrito, ó el del Fie
lato por donde haya tenido entrada, y  visada 
por la Tenencia de Alcaldía del Distrito.

18. La duración de la licencia será de cinco 
años; pero se declarará caducada sin derecho á 
indemnización alguna, siempre que se falte á 
las condiciones de la misma, á juicio de la A l
caldía Presidencia, contra cuya resolución no 
habrá lugar á apelación ni recurso de ninguna 
clase, ó cuando la subsistencia de la propia li
cencia sea incompatible con las disposiciones 
generales que se dicten ó con loe acuerdos del 
Ayuntamiento, ordenanzas y  bandos de Policía 
Urbana que en el interés de la misma ó de la 
higiene y  salubridad pública puedan adoptarse.
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